
Acta de instalación de la Primera Junta de 

Gobierno el 24 de mayo de 1810 

24 de mayo de 1810 

Juan José Lezica - Martín Gregorio Yanis - Manuel Mancilla - Manuel José 

de Ocampo - Juan de Llano - Jaime Nadal y Guarda - Andrés Domínguez - 

Tomás Manuel de Anchorena - Santiago Gutiérrez - Dr. Julián de Leiva - 

Baltazar Hidalgo de Cisneros - Cornelio de Saavedra - Dr. Juan 

Nepomuceno Sola - Dr. Juan José Castelli - José Santos de Inchaurregui -

 Licenciado, D. Justo José Núñez, Escribano público y de Cabildo 

Fuente 

Actas capitulares, desde el 21 de mayo hasta el 25 de mayo de 1810, en Buenos Aires. Primera 

edición. Buenos Aires, Imprenta del Estado, 1836. 
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En la muy noble y muy leal ciudad de la Santísima Trinidad, Puerto de 

Santa María de Buenos Aires, a 24 de Mayo de 1810: estando congregados 

a la hora señalada en su Sala Capitular los Señores del Exmo. Cabildo 

Gobernador, y colocados bajo de dosel, con sitial por delante y en él la 

imagen del Crucifijo y los Santos Evangelios, comparecieron el Exmo. Sr. 

Presidente y Señores Vocales electos de la Junta Provisoria Gubernativa, D. 

Baltazar Hidalgo de Cisneros, D. Cornelio de Saavedra, Dr. D. Juan 

Nepomuceno de Sola, Dr. D. Juan José Castelli y D. José Santos de 

Inchaurregui: ocuparon los respectivos lugares que se les tenían 

designados, siendo el del Exmo. Sr. Presidente en el cuerpo capitular, a la 

derecha del Señor Alcalde de primer voto; y este arengó al concurso, que se 

componía de algunos Señores Ministros de la Real Audiencia, Contadores 

Mayores, Reverendo Obispo, Ministros de Real Hacienda, Dignidades y 

Prebendados, Prelados de las religiones, Jefes Comandantes de los cuerpos 

y empleados; haciéndoles entender el fin de aquella concurrencia, y me 

ordenó a mí el actuario leyese la acta de elección de la Junta, lo que así 

verifiqué. Después de esto, los Señores Presidente y Vocales por su orden, 

hincados de rodillas y poniendo la mano derecha sobre los Santos 

Evangelios, juraron desempeñar legalmente sus respectivos cargos, 

conservar íntegros estos dominios al Señor Don Fernando VII y sus 

legítimos sucesores, y guardar puntualmente las leyes del reino. 

Concluida esta ceremonia, dejó el Exmo. Cabildo el lugar que ocupaba 

bajo de dosel, y se colocaron en él los Señores Presidente y Vocales de la 

Junta: y de allí el Exmo. Señor Presidente dirigió la voz al concurso y al 

pueblo, incitándoles a la confianza, y manifestándoles que sus ideas y las de 

la Junta no serían otras que las de propender a la seguridad y conservación 

de estos dominios, y a mantener el orden, la unión y la tranquilidad pública. 

Con lo que se concluyó la acta, retirándose los Señores Vocales, por entre 

un numerosísimo concurso, a la real Fortaleza, con repiques de campanas y 

salva de artillería en aquella, a donde pasó inmediatamente, el Exmo. 

Cabildo a cumplimentar a los Señores Vocales. Y lo firmaron, de que doy fe. 

Juan José Lezica - Martín Gregorio Yanis - Manuel Mancilla - Manuel 

José de Ocampo - Juan de Llano - Jaime Nadal y Guarda - Andrés 

Domínguez - Tomás Manuel de Anchorena - Santiago Gutiérrez - Dr. Julián 

de Leiva - Baltazar Hidalgo de Cisneros - Cornelio de Saavedra - Dr. Juan 

Nepomuceno Sola - Dr. Juan José Castelli - José Santos de Inchaurregui -

 Licenciado, D. Justo José Núñez, Escribano público y de Cabildo. 
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